
CAJA RURAL DE EXTREMADURA

ANUNCIO de 27 de febrero de 2002,
sobre convocatoria de Asamblea General
Extraordinaria.

El Consejo Rector de Caja Rural de Extremadura, Sociedad Coope-
rativa de Crédito, reunido en sesión de 27 de febrero de 2002,
ha acordado convocar a los Señores Socios de la misma para la
celebración de Asamblea General Extraordinaria, que tendrá lugar
el próximo día 23 de marzo de 2002, a las 10,30 horas en
primera convocatoria y a las 11,00 horas en segunda, en las
instalaciones del Hotel Tryp Medea de la ciudad de Mérida (Aveni-
da de Portugal, s/n.), al objeto de examinar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA:

Con carácter previo, formación de la lista de asistentes por el
Comité de Recursos.

l. Informe de la Presidencia.

2. Propuesta de modificación de los Estatutos Sociales de la Enti-
dad, para su adaptación a la Ley 5/2001 de 10 de mayo, de
Crédito Cooperativo (D.O.E. nº 65 de 7 de junio de 2001). Habili-
tación al Consejo Rector para que complete, adecúe o subsane el
texto estatutario en la medida precisa, para cumplir las indicacio-
nes, observaciones o reparos que puedan manifestar al respecto
las Autoridades competentes.

3. Comunicación a los Socios sobre la dimisión del Director Gene-
ral, aceptada por el Consejo Rector. Confirmación del nombramien-
to del nuevo Director General.

4. Sugerencias y preguntas al Consejo Rector relacionadas con los
asuntos expresados en el Orden del Día.

5. Designación de tres socios para la aprobación del Acta de la
Asamblea.

Badajoz, a 27 de febrero de 2002. El Presidente, JESÚS JIMÉNEZ
ESCOBAR.

NOTA: Se hace constar a los Señores Socios, que todos los docu-
mentos relativos a los asuntos sobre los que la Asamblea haya de
decidir, se encuentran a su disposición tanto en el domicilio social

(Avda. Santa Marina, 15, en Badajoz) como en los correspondientes
domicilios de nuestras oficinas en Cáceres, Don Benito, Fuente del
Maestre, Montijo y Granja de Torrehermosa.

PARTICULARES

ANUNCIO de 24 de enero de 2002,
sobre extravío de Título de Graduado 
Escolar de Dª Elena Hernández 
Parrón.

Se hace público el extravío del Título de Graduado Escolar de Dª
Elena Hernández Parrón.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá efectuar-
se en la Dirección Provincial de Cáceres, de la Consejería de
Educación, Ciencia y Tecnología de la Junta de Extremadura en
el plazo de 30 días, pasados los cuales dicho título quedará
nulo y sin valor, siguiéndose los trámites para la expedición del
duplicado.

Jaraíz, a 24 de enero de 2002. La Interesada, ELENA HERNÁNDEZ
PARRÓN.

ANUNCIO de 24 de enero de 2002,
sobre extravío de Título de Graduado 
en Educación Secundaria de Dª Elena
Hernández Parrón.

Se hace público el extravío del Título de Graduado en Educación
Secundaria de Dª Elena Hernández Parrón.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá efectuar-
se en la Dirección Provincial de Cáceres, de la Consejería de
Educación, Ciencia y Tecnología de la Junta de Extremadura en
el plazo de 30 días, pasados los cuales dicho título quedará
nulo y sin valor, siguiéndose los trámites para la expedición del
duplicado.

Jaraíz, a 24 de enero de 2002. La Interesada, ELENA HERNÁNDEZ
PARRÓN.
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